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Señor 

Javier Muñoz Chávez 
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REF: CONCLINA C.A. — Transferencia de acciones Y Ye = 

Tyscnes Abo 
AL 

Señor Superintendente: <ISdEen A a > L. N9u:s0h 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento, la transferencia de acciones en 

el capital suscrito de la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA 
C.A., de acuerdo al Acta de Posesión Efectiva otorgada por el fallecimiento del señor t O 

doctor Jaime Alberto Beltrán Moreano, cuyo detalle es el siguiente: J AR y 

CEDENTE ACCIONES CESIONARIO des 
TRAN, A . SFERIDAS Remito 

HEREDEROS DE 28-11-00 
Dr. Jaime Alberto Beltrán Moreano 6.316 Dra. Marcia Yolanda Hidalgo Garcés q 

viuda de Beltrán 

CI: 170108216-4 CL: 170072481-6 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y accionistas 

rn de la compañía. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
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NOTARIA CUADRAGESIMA > 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

sie COPIA 

SEPARACION DE PATRIMONIOS Y 

-PARTICION Die BILNS 
  De la Escritura de 

  

Dra. Marcia Yolanda Hidalgo G. viuda de Beltrán y 
Otorgada por   

Sra. María Judith Moreano viuda de Beltrán 
  

A favor de   

  

  Parroquia 

U3D $ 7.363,74 
Cuantia: $ 7 > : 
  

Quito, a 6 de junio del2001_ A 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre:1492 

Oficina 1501 . 
Telfs.: 986-589 / 986-930 

Quito - Ecuador - 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

SEPARACIÓN DE PATRIMONIOS y 

PARTICIÓN DE BIENES 

QUE OTORGAN: 

Dra. Marcia Yolanda Hidalgo Garcés viuda de Beltrán y 

Sra. María Judith Moreano viuda de Beltrán 

CUANTÍA: USD $ 7.363,74 

Dí 3? copia 

Hidaigo1 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día miércoles, seis de junio de 

dos mil uno (6 de junio de 2001); ante mí, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuacragésimo de este cantón, 

comparecen, libre y voluntariamente, a la ceiebración del 

presente instrumento e inteligenciadas de la naturaleza y 

resultados del mismo: la doctora Marcia Yolenda Hidalgo 

Garcés viuda de Beltrán y señora María Judith Moreano viu- 

da de Beltrán, cada una por sus propios y personales dere- 

chos. Las comparecientes son ecuatorianas, viudas, mayo- 

res de edad, domiciliadas en esta ciudad, legalmente capa- 

ces para contratar y obligarse, a quienes de cor.ocerlas doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identi- 

ficación, cuyas copias se adjuntan a este instrurmiento; y me 

pider que eleve a escritura vúbiica el contenido Za la minuta 
- | 1



  

i
i
 

  

que me entregan, cuyo tenor y que transcribo es el si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, las pre- 

sentes: Separación de Patrimonios y Partición de Bienes con- 

tenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARE- 

CIENTES. Comparecen a la celebración de esta escritura pú- 

blica, las señoras: Dra. Marcia Yolanda Hidalgo Garcés viuda 

de Beltrán y María Judith Moreano viuda de Beltrán. Las dos 

comparecientes son de estado civiles viudas, ecuatorianas, 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad y plenamente 

capaces para contratar y obligarse, obrando por sus propios 

derechos y en sus calidades de cónyuge sobreviviente y ma- 

dre respectivamente del causante, señor doctor Jaime Alberto 

Beltrán Moreano. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2.1. De la 

Partida de defunción que se agrega como documento habili- 

tante, se desprende que el señor doctor Jaime Alberto Beltrán 

Moreano falleció en la ciudad de Quintana Roo, Cancún, Méxi- 

co, el cuatro de junio de dos mil (4 de Junio de 2900), no ha- 

biendo otorgado testamento, dejando a su muerts como cón- 

yuge sobreviviente a la señora doctora Marcia Yolanda Hidalgo 

Garcés viuda de Beltrán y cómo únicas herederas a su pre- 

nombrada cónyuge y a su madre la señora María Judith Mo- 

reano viuda de Beltrán. 2.2. La cónyuge en su calidad de tal y 

como heredera y la madre del causante, en su caiidad de he- 

redera obtuvieron la posesión efectiva, proindivisc, de los bie- 

nes del señor doctor Jaime Alberto Beltrán Moreano, mediante 

Acta Notarial otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del can- 

tón Quito, señor doctor Alfonso Freire Zapata, Acta Nota- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

2 

rial que en copia certificada se acompaña. 2.3. El impuesto a la 

herencia fue liquidado por la unidad de Procuración del Servi- 

cio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas y Crédito 

Público, mediante Acta de Liquidación número HER. 8203 del 

señor procurador de Sucesiones de Pichincha, de fecha treinta 

de octubre de dos mil (30 de Octubre del 2000) y pagado me- 

diante formulario 102 número O 0233008, tal como se de- 

muestra con las copias certificadas de los mencionados Acta 

de Liquidación y Formulario 102 que se agregan como docu- 

mentos- habilitantes. TERCERA. SEPARACION DE PATRI- 

MONIOS. Con estos antecedentes, las comparecientes pro- 

ceden de conformidad a lo dispuesto en el Artículo mil tres- 

cientos ochenta y cuatro (1384) del Código Civil, en primer lu- 

gar, a la separación de patrimonios en razón de cue el patri- 

monio del difunto está confundido con los bienes propios y ga- 

nanciales de la cónyuge, señora doctora Marcia Yolanda Hi- 

dalgo Garcés viuda de Beltrán, por lo que las comparecientes, 

de común acuerdo, expresan su deseo ds separar el patrimo- 

nio de propiedad de la cónyuge sobreviviente, constituido, 

tanto por sus bienes propios, como per los gananciales, del 

patrimonio del causante, en tel virtud, las dos con.sarecientes 

expresamente declaran y aceptan que los bienes propios de la 

señora doctora Marcia Yolanda Hicalgo Garcés vivida de Bel- 

trán, son todos los biens=s muebles, enseres, elsctrodomésti- 

cos, vajillas y, en general, todo el mena'a de casa incluyendo 

cuadros, cortinas y alfomoras que se encuentran actualmente 

en el Departamento número 5A del Edificio Montalvo, ubicado: 

en la Calle Alemania número cuatrocientos sesenta y ocho 

3



(468) de estos cantón y ciudad de Quito, ya que los menciona- 

dos bienes fueron adquiridos por la doctora Marcia Yolanda 

Hidalgo Garcés viuda de Beltrán, antes del matrimonio con- 

traido con el causante, señor doctor Jaime Alberto Beltrán Mo- 

reano. También constituyen bienes propios de la cónyuge so- 

breviviente, todo el dinero que esté depositado en cuentas co- 

rrientes, de ahorros de inversión, a nombre de la señora docto- 

ra Marcia Hidalgo Garcés de Beltrán. Las dos comparecientes 

de común acuerdo convienen en que luego de deducir las 

deudas del causante, gastos de última enfermedad y funeral, 

detalladas en la cláusula siguiente, se separe de los bienes 

detallados en cláusula quinta de esta escritura pública el cin- 

cuenta por ciento (50%) de los bienes que por concepto de 

gananciales que le corresponde recibir a la cónyuge sobrevi- 

viente del causante, señora doctora Marcia Yolanda Hidalgo 

Garcés viuda de Beltrán y el cincuenta por ciento (50%) res- 

tante de dichos bienes, constituye la masa hereditaria, que las 

dos herederas deciden de común acuerdo partirse en partes 

iguales. CUARTA: DEUDAS DEL CAUSANTE, GASTOS DE 

ULTIMA ENFERMEDAD Y DE FUNERAL. A! fallecimiento del 

señor doctor Jaime Alberio Beltrán Moreano, quedaron pen- 

dientes de page obligaciones por el monto total ce TREINTA 

MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS DÓLARES DIECISIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 30.326,17), que se descomponen de la si- 

guiente forma: 4.1. Obligaciones adquiridas con diferentes tar- 

jetas de crédito, ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dz NORTEAMERICA 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 737 

CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD $11.771,32); 4.2. 

Servicios, tales como condominio, energía, teléfono, sueldo y 

liquidación de una empleada del causante, UN MIL DOSCIEN- 

TOS DOS DOLARES SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

1.202,64); 4.3. Una obligación pendiente de cancelar al Banco 

de Prótesis del Clus Rotario, Quito Colonial, por DOS MIL DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 

2.000,00); y, 4.4. Un crédito hipotecario con el Banco de Pací- 

fico por QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

DOLARES VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 15.352,21). Por este 

crédito está hipotecado el Departamento número 11 N, los 

parqueaderos números veintiuno (21) y veintidós (22) y la bo- 

dega número once (11) del Edificio Colinas de Guápulo, ubica- 

do en la calle González Suárez número seiscientos cincuenta y 

ocho (658) de la parroquia Guápulo, dei cantón y ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha. El valor tota: gastado en la últi- 

ma enfermedad y en funeral del causants asciencs a DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USDS 2.544,20). En consecuencia el valor total de 

deudas del causante, gastos de última enfermedeca y de fune- 

ral asciende a la suma de TREINTA Y DOS MIL OSHOCIEN- 

TOS SETENTA DOLARES TREINTA Y SIETE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

32.879,37). QUINTA: DETALLE DE LOS BizNES QUE 

CONSTITJYEN LOS GANANCIALES Y LA MASA HEREDI- 

D
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TARIA: Los bienes que existían al fallecimiento del señor doc- 

tor Jaime Alberto Beltrán Moreano, de un valor totali de DIECI- 

SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON SESEN- 

TA Y OCHO CENTAVOS (USD$ 17.271,68) son los siguien- 

tes: 5.1. El Departamento número 4.1. y el parqueadero nú- 

mero 10 del Edificio Montalvo Salvador, ubicado en la calle 

Alemania número cuatrocientos sesenta y ocho (468) de la 

parroquia Benalcázar, dei cantón y ciudad de Quito, Provin- 

cia de Pichincha. 5.2... El Departamento número 11 N y los 

parqueaderos números veintiuno (21) y veintidós (22); la bo- 

dega número once (11) y el cero, cero tres seis que pertene- 

ce a una parte proporcional del local comercial, del Edificio 

Colinas de Guápulo ubicado en la calle González Suárez 

número seiscientos cincuenta y ocho (658) de la parroquia 

Guápulo, del cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichin- 

cha. 5.3. El Consultoric número cuatrocientos tres (403) y el 

parqueadero número cuarenta (40) del Edificio Centro Médi- 

co Metropolitano, usicaco en la calle S/N y Mariana de Je- 

sús Ce la parroquia Benaicázar, del canión y ciucad de Qui- 

to, Provincia de Picnincha. 5.4. Un venículo marca Mazda 

modelo 323, año, 1994, matriculado en Pichincha, con pla- 

cas número PNS-368. 5.5. Un certificado ce depósito núme- 

ro 05201DPV000247-4 dei Banco Bolivariano por ta cantidad 

de USD $5.981,66. 5.6. Jn certificado de depósito número 

05201DPV000253-9 del Banco Bolivariano por la cantidad 

de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES 

NORTEAMERICANOS CON SETENTA Y TRES CENTA- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA - , ye =4- 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

VOS (USD $ 1.293,73). 5.7. CUATRO DÓLARES NOR- 

TEAMERICANOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

(USD$ 4,34) mantenidos en la cuenta corriente número 

169390-5 del Banco Pacífico. 5.8. CUATROCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES NORTEAMERICANOS CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD$ 440,32) mantenidos 

en la cuenta corriente número 43100406-8 del Banco Pi- 

chincha. 5.9. TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLA- 

RES NORTEAMERICANOS CON TREINTA Y SIETE CEN- 

TAVOS (USD$ 398,37* mantenidos en la cuenta ce ahorros 

número 101513733-3 del Banco del Pacírico. 5.10. UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES NOR- 

TEAMERICANOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 

(USDS 1.975,37), mantenidos en la cuenta corriente número 

5901685 del Banco ABN AMRO BANK. 5.11. QUINIENTOS 

DIECINUEVE DÓLARES NORTEAMERICANOS CON SE- 

TENTA Y CUATRO CENTAVOS (USD$ 519,74) mantenidos 

en la cuenta corriente número 50250002€-3 del Zanco Boli- 

variano. 5.12. 8208 acciones de la compañía Cerro Médico 

Quirúrgico Pichincra CEMED SÁ. 5.13. 18319 acciones de 

la compañía Metroresonencia S.A. 5.14. 46363 acciones de 

la compañía CONCLINA C.A. 5.15. 2086 acciones de la 

compañía SALUD S.A. 3.18. 1 acciones de la compañía 

Hotel Colón Internaciona! €.A. de cinco mil sucres, y, 5.17. 

6997 acciones de la seris B de la compañía Hotes! Colón In- 

ternacional C.AA. SEXTA. PARTICION DE BIzÑNES. Las 

comparecientes, señoras doctora Marcia Yolanda Hidalgo 

Garcés viuda de Belirás y María Judiia Morea viuda de A) 

> 
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Beltrán, en cumplimiento de los mandatos ¡egales, proceden 

a realizar la partición de los bienes dejados por el causante 

señor doctor Jaime Alberto Beltrán Moreano de la siguiente 

manera: 6.1. De todos los bienes cuyo detalle consta en la 

cláusula quinta de esta escritura pública, que tienen un valor 

de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLA- 

RES NORTEAMERICANOS CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS (USD$ 17.271,68 ), se restan las obligaciones 

pendientes de pago y los gastos de última enfermedad y de 

funeral del Causante, cuyo detalle consta en la cláusula 

cuarta de esta escritura pública por el valor total de DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES NOR- 

TEAMERICANOS CON VEINTE CENTAVOS (USD$ 

2.544,20). 6.2. De la diferencia que asciende a la suma de 

CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTE Y SIETE DOLA- 

RES NORTEAMERICANOS CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS (USD$ 14.727,48), se deduce el cincuenta por 

ciento (50%) por los gananciales que le corresponden a la 

cónyuge sobreviviente, de conformidad con los Artículos mil 

trescientos sesenta y ocho (1368) del Cód:go Civii, y el seis- 

cientos noventa y seis (396) del Código de procedimiento 

Civil, es decir la cantidad de SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES DOLARES NORTEAMERICANOS CON 

SETENTA Y CUATRO CENTAVOS (USOS 7.363,74). 6.3. El 

cincuenta por ciento (50%) restante, es decir la cantidad de 

SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES 

NORTEAMERICANOS CON SETENTA Y CUA:RO CEN- 

TAVOS (USDS 7.363,74) es la masa hereditaria cue las dos 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO =3- 

herederas se dividen en partes iguales, es decir que a cada 

una de ellas le corresponderá la cantidad de TRES MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES NORTEAME- 

RICANOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (USD$ 

3.681,87). SÉPTIMA. HIJUELAS DIVISORIAS. Una vez 

efectuada la partición en la forma detallada en la cláusula 

precedente, las señoras doctora Marcia Yolanda Hidalgo 

Garcés viuda de Beltrán y María Judith Moreano viuda de 

Beltrán, por sus propios derechos, en sus calidades de cón- 

yuge zobreviviente y madre respectivamente del: causante; 

ambas herederas del señor Doctor Jaime Alberto Beltrán 

Moreano de común acuerdo proceden a adjudicarse los bie- 

nes dejados por el causante, de la siguiente manera: 7.1. A 

la cónyuge sobreviviente y heredera, señora doctora Marcia 

Yolanda Hidalgo Garcés viuda de Beltrán se le adjudica, por 

concepto de sus gananciales y de herencia, los bienes que 

se detallan a continuación, así como todas las deudas del 

causente, gastos de última enfermedad y de funeral, cuyo 

detali= consta en la cláusula cuarta de esta escritura pública: 

7.1.1. El Departamento número 11 NÑ y los parqueaderos 

números veintiuno (21) y veintidós (22); ¡a bodega número 

once (11) y el cero, cero tres seis que pertenece a una parte 

proporcional del local comercial, del Edificio Colinas de 

Guátulo ubicado en la calle González Suárez número seis- 

“cientos cincuenta y ocho (658) de la parroquia Guápulo, del 

cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 7.1.2. El 

Consultorio número cuatrocientos tres (403) y el parqueade- 

ro número cuarenta (40) del Edificio Centro Médico Metropo- 

9



titano, Ubicado en la calle S/N y Mariana de Jesús de la pa- 

rroquía Benaicázar, del cantón y ciudad de Quiío, Provincia 

de Pichincha. 7.1.3. Un vehículo marca Mazda modelo 323, 

año, 1994, matriculado en Pichincha, con placas número 

PNS-368. 7.1.4. Un certificado de depósito número 

05201DPW000247-4 dei Banco Bolivariano por la cantidad 

de USD $ 6.025,85. 7.1.5. Un certificado de depósito número 

05201DPV000253-9 del Banco Bolivariano por la cantidad 

de UN MIL TRESCIENTOS DOS DÓLARES NORTEAME- 

RICANOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (USD $ 

1.302,73). 7.1.6. USD$ 4.34 mantenidos en la cuenta co- 

rriente número 169390-5 del Banco Pacífico. 7.1.7. USD$ 

440.32 ¡mantenidos en la cuenta corriente número 

43100406-8 del Banco Pichincha. 7.1.8. USD$ 398,37 man- 

tenidos en la cuenta de ahorros número 101513733-3 del 

Banco del Pacífico. 7.1.9. USD$ 1975.37, manienidos en la 

cuenta corriente número 5201685 del Banco ABN AMRO 

BANK. 7.1.10. USD$ 519.74 mantenidos en la cuenta co- 

rriente número 502500023-3 de: Banco Solivareno. 7.1.11. 

8208 acciones de la compañía Centro Médico Cuirúrgico Pi- 

chincha CEMED S.A. 7,1.12. 18319 acciones de la compa- 

ñía Metroresonancia S.A. 7.1.13. 46363 acciones de la com- 

pañía CONCLINA CA. 7.1.14. 2096 acciones as la compa- 

fía SALUD S.A. 7.1.15. 1 acción de la compañía Hotel Co- 

lón Internacional C.A. de cinco mii sucres, y, 7.1.16. 6697 

acciones de la serie B de la compañía Hotel Colón Interna- 

ciona! CA. 7.2. A la medre del causante, señcra María Ju- 

dith Moreano viuda de Beltrán se le acjudica, por concepto 

10 

   



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO =é- 

de herencia el bien que se detalla a continuación: 7.2.1. El 

Departamento número 4.1. y el parqueadero número diez 

(10) del Edificio Montalvo Salvador, ubicado en la calle Ale- 

mania número cuatrocientos sesenta y ocho (468) de la pa- 

rroquia Benalcázar, del cantón y ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha. La heredera, señora María Judith Moreano 

viuda de Beltrán, recibirá su herencia sin pasivo alguno y li- 

bre de todo gravamen y limitación de dominio, incluyendo los 

derechos sobre la línea telefónica 563-678, que está instala- 

da en dicho inmueble. La otra heredera, señora ora. Marcia 

Yolanda Hidalgo Garcés viuda de Beltrán, se obiiga a reali- 

zar todos los gastos y trámites que sean necesarios para li- 

berar de las hipoteca y prohibición de enajenar que soporta 

actualmente el bien inmueble detallado en el numeral 7.1.1. 

OCTAVA: PAGO DE LAS DEUDAS, GASTOS DE ULTIMA 

ENFERMEDAD Y FUNERAL. La señora doctora Marcia Yo- 

landa Hidalgo Garcés viuda de Beltrán se obliga a pagar to- 

das las deudas del causante, gastos de última enfermedad y 

de funeral, cuyo detalle consta en la cláusula cuarta de esta 

escritura pública, sin que la otra heredera, seño María Ju- 

dith Moreano viuda de Beltrán, pague vaior alguno por los 

concepto mencionados, debiendo recibir su herencia sin pa- 

sivo alguno y el inmueble libre de todo gravamen o limitación 

de dominio. NOVENA. HISTORIA DE DOMINIO, LINDE- 

ROS Y DIMENSIONES DE LOS BIENES ADJUDICADOS. 

La historia de dominio, linderos y dimensiones de los bienes 

adjudicados es la siguiente: 9.1. Departamento número on- 

ce - N, parqueaderos números veinte y uno y veinte y dos, 

11 
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bodeca numero once y cero, cero tres seis pertenece a una 

parte proporcional del local comercial, ubicados en el edificio 

Colinas de Guápulo: ANTECEDENTES DE DOMINIO. 9.1.1. 

Mediante escritura pública celebrada ante ei Notario Décimo 

Cuarto del cantón Quito, señor doctor Homero Noboa Gon- 

zález, el dos de julio de mil novecientos ochenta y seis (2 de 

Julio de 1986), debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito el treinta (30) de los mismos 

mes y año, el señor doctor Jaime Alberto Beltrán Moreano y 

su cónyuge la señora doctora Marcia Hidalgo Garcés de 

Beltrán, adquirieron por compra a la Compañía inmobiliaria 

Borgonía S.A., legal y debidamente representada por su Ge- 

rente General señor ingeniero José Alfonso Díaz Alencastro 

y al señor ingeniero Adrián Moreano Dávila en calidad de 

Constructor una cuota de los derecnos de copropiedad equi- 

valente al tres punto cinco cinco nueve, cuota fincada en los 

lotes de terreno que más adelante se cetallan, donde se 

construyó el edificio Colinas de Guápuio. Se aciara que de 

dichc equivalente tres punto cinco dos tres pertenece al De- 

partamenio número once-N, a los parqueadercs números 

veinte y uno (21) y veinte y cos (22) y a ta bocega numero 

once (11) y cero, cero tres seis pertenece a una parte pro- 

porcional del local comercial, incluidas en todos los casos 

las respectivas áreas comunales. Dicha venta se efectuó 

con el objeto de que la parte compradora consisuya los lo- 

cales mencionados, bienes y áreas comunales, de acuerdo 

a los planos protocolizados y sobre los que versa la decia- . 

retoria de propiedad hcz.zontal. Por medio de lz misma es- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA -7- 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

critura pública ya referida, los compradores, contrataron con 

el señor ingeniero Adrián Moreano Dávila, bajo el sistema de 

dirección y administración, de acuerdo a los costos reales de 

la obra, la construcción del departamento número once-N, 

los parqueaderos veinte y uno y veinte y dos y la bodega 

número once y de la parte proporcional del local comercial, 

de acuerdo a los planos aprobados por el Ilustre Municipio 

de Quito. El Constructor señor Ing. Adrián Moreano Dávila 

se obligó a entregar las obras integramente concluidas. 

9.1.2. A su vez la Compañía Inmobiliaria Borgoña S. A. ad-" 

quirió el predio situado en la Avenida González Súarez nú- 

mero seiscientos cincuenta y ocho (658) y pasaje Miguel Be- 

llo, de la parroquia de Guáputo, cantón Quito, por aportación 

hecha a su favor por URVIEC LTDA.. El doctor Julio Vela y 

el señor Luis Prieto, como consta de la escritura de constitu- 

ción de dicha empresa celebrada el tres de Junio de mil no- 

vecientos ochenta, ante el Notario Rodrigo Salgedo, inscrita 

en el Registro de la Propiedad el once de julio de ése año y 

en el registro Mercantil el veinte y uno del mismo mes y año. 

El Predio esta compuesto de dos lotes, asignacos con los 

números uno y dos, que forman un solo cuerpo, cuyos linde- 

ros generales son los sicuientes: NORTE, lote número tres, 

en treinta y ocho metros setenta y cinco centímetros; SUR, 

pasaje Miguel Bello en treinta y ocho metros setenta y cinco 

centímetros; ORIENTE, conjunto residencial Fuente de Pie- 

dra, en cuarenta y seis metros cuarenta centímetros. y, OC- 

CIDENTE, Avenida González Súarez. en cuarenta y seis 

metros treinta y seis centímetros; siendo la sucerficie total 

13
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de ambos lotes un mil setecientos noventa y cuatro metros 

cuadrados, aproximadamente. LINDEROS DIMENSIONES 

SUPERFICIE Y ALÍCUOTAS: DEPARTAMENTO NUMERO 

ONCE — N, nivel más veinte y siete, ochenta. SUPERFICIE: 

doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, cuarenta y: 

tres decímetros cuadrados, ALÍCUOTA: dos coma seiscien- 

tos setenta y tres por ciento. LINDEROS Y DIMENSIONES: 

NORTE: en trece metros veinte y cinco centímetros con fa- . 

chada del edificio, OESTE: en cuarenta y cinco centímetros 

con fachada del edificio, NORTE: en ochenta y cinco centí- 

metros con fachada del edificio, OESTE: en ochenta y cinco 

centímetros con fachada del edificio; NORTE: cuarenta y 

cinco centímetros fachada del edificio; OESTE: doce metros 

cincuenta centímetros con fachada del edificio; SUR: cua- 

renta y cinco centímetros fachada dei edificio; OESTE: 

ochenta y cinco centímetros fachada del edificio; SUR: 

ochenta y cinco centímetros fachada de: edificio, OESTE: 

cuarenta y cinco centímetros fachada dei edificio; SUR: ocho 

metros ochocientos veinte y cinco milírretros con fachada 

del edificio, OESTE novecientos setenta y cinco milímetros 

con fachada del edificio; SUR: dos metres diez centimetros 

ascensor central, dos metros veinte y cinco centimetros con 

hall comunal de piso; quince centímetros con escaleras: ES- 

TE: un metro cuatrocientos vente y cinco cenimetros con 

fachada del edificio; SUR: setecientos setenta y cinco milí- 

metros con fachada del edificio; ESTE: ochenta y cinco cen- 

tímetros fachada del edificio: SUR: cuarenta. cir.co centíme- 

tros fachada del edificio: ESTE: doce meros cir.cuenta cen- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ES?IN OSA. -8- 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

tímetros fachada del ecificio, NORTE: en cuarenta y cinco 

centímetros con fachada del edificio; ESTE: ochenta y cinco 

centímetros con fachada del edificio; ESTE: cuarenta y cinco 

centímetros con fachada del edificio. INFERIOR; en dos- 

cientos treinta y cuatro metros cuadrados cuarenta y tres 

decímetros cuadrados con departamento ciez — N. SUPE- 

RIOR: en doscientos treinta y cuatro metros cuadrados cua- 

renta y tres decímetros cuadrados con desarttamento doce - 

N. PARQUEADERO NUMERO VEINTE Y UNCO_ ALICUOTA. ce- 

ro coma trescientos veirie y nueve por cie”. SUPERFICIE 

quince metros cuadrados ochenta decime::2s cuadrados. LIN- 

DEROS: NORTE: en cinco metros cuarenta cu iimstros con es- 

tacionamiento veinte; OESTE: en dos metres novecientos veinte 

y cinco milimetros con circulación vehicular: v.R: en cinco me- 

tros cuarenta y cinco centímetros con estac:2camiznto veinte y 

dos; ESTE: en un metro diez centímetros <<. estacionamiento 

diez y nueve; en un metro ochocientos veirz : cinco milimetros 

con área de circulación; INFERIOR: en quines -* atros cuadrados, 

ochenta decímetros cuadrados con estaciores” anto cincuenta y 

siete; SUPERIOR: en quince metros cuadreco: ccnenta decime- 

tros cuadrados con área comunal (Plazoleta ':“in) PARQUEA- 

DERO NUMERO VEINTE Y DOS, ALÍCUC”7.-: cero coma ¿res- 

cientos veinte y nueve. Superíicie: quinc= ““=trcs cuadrados 

ochenta decímetros. LINDEROS Y DIMENS 2: =S" NORTE: en 

cinco metros cuarenta centimetros con estas... am.=nto veinte y 

uno; OESTE: en dos metros novecientos v+*... y cinco milime- 

tros con circulación vehicuiar; SUR: cinco mr.2:-1 3 cuarenta centí- 

metros con rarapa de circulación; ESTE: dez * ces novecientos 
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veinte y cinco milímetros con área de circulació.; INFERIOR: en 

quince metros cuadrados ochenta decímetros cuedrados, esta- 

cionamiento cincuenta y seis; SUPERIOR: en quince metros 

cuadrados ochenta decímetros cuadrados 30 área comunal 

(Plazoleta, Jardín) BODEGA NUMERO ONC=: SUPERFICIE: 

nueve metros cuadrados veinte y un decimetro cuadrados. AL!- 

CUOTA: cero coma ciento noventa y dos por 3.0. LINDEROS: 

NORTE: dos metros setenta y cinco centímetrs + con área de cir- 

culación; OESTE: en tres rietros treinta y cinss centímetros con 

bodega diez, SUR: en quinientos veinte y ci 32 milimetros con 

estacionamiento diez; dos metros doscientos +. ¿e y cinco milí- 

metros con circulación vehicular: ESTE: dos ;.+:/0s quince cen- 

tímetros con ascensor bloque norte; un metrc .- ie centímetros 

con estacionamiento once; INFERIOR: en nue. metros cuadra- 

dos veinte y un decímetros cuadrados con bo. _a veinte y cua- 

tro; SUPERIOR: en nueve metros cuadrados .: cie y un decí- 

metros cuadrados con local comercial. LCOZÍ.-. COMERCIAL: 

SUPERFICIE: de cincuenta y seis metros cu: ¿dos cuarenta y 

cuatro decímetros cuadracos. ALICUOTA: us: com. cero trece 

por ciento. LINDEROS: NO=TE: en un metro 2. Cie7/0S Vaimia y 

cinco milímetros con retiro 2orte: OESTE: en 10 ..cle/10s veinte y 

cinco milímetros con columna B-4 NORTE: er -: meo cuarenta 

centímetros con columna 3-4; NORTE: en .: meno cuarenta 

centímetros con columna 5-4; cincuenta cer. ¿ros conducio N 

-S-4; ESTE: trescientos veinte y cinco milímezr2. conzucio N-S 4; 

NORTE: seis metros cuatrocientos sesenta : cinco milimeiros 

con retiro norte; OESTE: seis meros noventa 2.030 centímetros 

con ¡jardín e ingreso local comercial, SUR: tres 7 sirca cinco can- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPÍ IN OSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO -9- 

tímetros con área comunal (jardín); ESTE: es <os metros quince 

centímetros con ascensor bloque norte; SUR: cuatro metros cua- 

trocientos setenta y cinco milimetros con ascensor y hall bloque 

norte; cuarenta centímetros con diafragma D-4; cincuenta centí- 

metros con ducto N-S. 2; N-S-3; OESTE: cincuenta centimetros 

con ducto N-S-2, N-S-3 al SUR: tres metros custrocientos veinte 

y cinco milímetros con área comunal (circulación); ESTE: un me- 

tro quince centímetros con área comunal (vestidores mujeres); 

NORTE: un metro noventa y cinco centímetros con área comunal 

(vestidores mujeres): ES” E: cuatro metros cuince centímetros 

con área comunal (vestidores hombres) ves:icores mujeres; IN- 

FERIOR: veinte decímetros cuadrados con tpodeca cinco, cin- 

cuenta y seis decímetros cuadrados con bodez= seis, cincuenta y 

tres decímetros cuadrados bodega siete, ur metro cuadrado un 

decímetro cuadrado bodega diez, nueve mexvcs cuadrado veinte 

y un decímetros cuadrados bodega once, cu /3 metros cuadra- 

dos noventa decímetros cuadrados con es:ao.omamiento once, 

veinte y nueve metros cuadrados tres decim:st-23 cuadrados con 

área de circulación. SUPERIOR: cincuenta Y 23 msiros cuadra- 

dos cuarenta y cuatro decímetros cuadradcs 23n cepartamento 

uno - N, 9.2. Departamento Cuatro punto una :--.1.) y parqueade- 

ro No. 10 d el edificio "Montalvo Salvador", :t':ad0 en la parro- 

quia Benalcázar del cantón Quito. ANTEC? =NTZS DE DO- 

MINIO. 9.2.1. Mediante escritura pública c= =brada ante el w 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quitc. ¿=40r Doctor Jor- 

ge Campos Delgado, el veinticuatro de nov. mbre de mi! no- 

vecientos noventa y cuatro e inscrita e. . Registro da la 

Propiedad el diecinueve de diciembre cs cal novecientos



noventa y cuatro, el señor doctor Jaime Alterto Beltrán Mo- 

reano y su cónyuge la señora doctora Marcia Hidalgo Gar- 

cés de Beltrán, adquirieron por compra a la señorita Mónica 

Alicia Montalvo Vázconez, soltera, el depar:amento número 

4.1 y el parqueadero número diez (10) de! =3ificio Montalvo 

Salvador ubicado en la parroquia Bena.cízar del cantón 

Quito. 9.2.2. Mediante escritura pública otorcaca el trece de 

julio de mil novecientos ochenta y dos anis 21 Notario Vigé- 

simo del cantón Quito, doctor Guillermo s:.endía, e inscrita 

en el Regi3tro de Propiedad el diecinueve 2 agosto de mil 

novecientos ochenta y dos, la VENDEZ OSA, adquirió por 

compra a los cónyuges señores Romeo Mor:alvo Salvador y 

Julia Alicia Vásconez de Montalvo y la señcria Elva Montal- 

vo Salvador, el departamento Cuarto puniz Uno (4.1) y el 

parqueadero número dizz (10), bajo réc:r.s5 de propiedad 

horizontal del edificio "Montalvo Salvador”. . cago en la pa- 

rroquia Benalcázer del cantón Quito. 9.2.2. =i edificio antes 

mencionado fue construico sobre los lotes 2 cerreno números 

doce y trece (12 y 13), que forma un solo cuz: propiadad Ce la 

señorita Elva ¿lontalvo y los sañores Rom=: .ontalvo y Julia 

Vásconez, terrenos que acaquirieron por cor”: / aditidicación a 

la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Viviencz ..2 

pectivamente mediante escritura pública ce: 2": Za el catorce ce 

junio de mil novecientos setenta y uno, anie E. : otario doctor Ul- 

piano Gaybor Mora, inscriza en el Registro : 

cantón Quito, el veinticinco (25) dal mismo 1.3: y año, cuyos lin- 

deros, dimensiones y superTicie son los sigui! 3 23: NORT=, Vein- ap
) 

y tiséis metros cincuenta centimetros (26,50 : 
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los hermanos Quiroz-Coron=); SUR, veintiséis metros cincuenta 

centímetros (26,50 m) con lote de terreno número ence (11) de la 

Cooperativa La Quiteñita; ESTE, treinta metros (30,00 m) con te- 

rreno de las familias Andrace y Calderón; y, OZSTE, treinta me- 

tros (30,00 m) con la calle Alemania. Los lotes de terreno antes 

mencionados fueron declaredos en propiedad ¡osizontal, por es- 

critura pública de dieciséis de septiembre de. mil novecientos 

ochenta y uno e inscrita en el Registro de la Prorizdad del cantón 

Quito el diez de noviembre cal mismo año, oto: ¿za ante el Nota- 

rio Vigésimo del cantón Quito, doctor Guiilermo cuendíia. LINDE- 

ROS DIMENSIONES, SUPERFICIE Y ALICUOTAS: DEPAR- 

TAMENTO CUATRO PUNTO UNO (4-1): ALICUÓSTA: Diez ente- 

ros doscientos cuarenta rrilésimos por cient (10,240%), SU- 

PERFICIE: ciento cincuenta. y tres metros cuecrados ochenta de- 

címetros cuadrados (153,80 m2). LINDEROS: NORTE: trece 

metros setenta centímetros (13,70 m), deparnamento cuatro 

punto dos (4-2) y circulación del edificio; SU=: trece metros se- 

tenta centímetros (13,70 m', con retiro a la va0:..:2d; ESTE: doc 

metros (12 m), con espac:3 que separa a los c:rages; OESTE: 

doce metros (12 m), con retiro a la calle -.:-cania; ARRIBA: 

ciento cincuenta y tres rmatros cuadrados canta dscimetros 

cuadrados (153,80 m 2) cor la terraza del e. ABAJO: ciento 

cincuenta y tres metros cuadrados ochenta <. metros cuadra- 

dos (153,80 m2), con decrsriamento tres puriz no (3-1); PAR- 

- QUEADERO NUMERO D!= =Z (19): SUPERF.S:=: catorce metros 

cuadrados veinte aGscímetros cuadrados (14,22 212) ALICUCTA: 

cero enteros tresciantos tr=inta milésimos :“: ciento (0,330%). 

LINDEROS: NORTE: caco metros cinc... a centimetros «A 
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(5,50 m), garaje número nueve (9); al S 2: cinco metros 

cincuenta centímetros (5,50 m), bodega c+i ecificio; ESTE: 

dos metros cincuenta centímetros (2,50 73) predio vecino; 

OESTE: dos metros cincuenta y ocho cer:iimeiros (2,58 m) 

espacio comunal del edificio; ARRIBA: cusizia del garaje; 

ABAJO: cimientos del edificio, 9.3. Consultorio número 

Cuatro punto tres (4.3) del Cuarto Piso y <arage número 

Cuarenta del Segundo Subsuelo, del Ceniz ¡Médico Metro- 

politano. ANTECEDENTES DE DOMINIC. 3.3.1. Mediante 

escritura pública celebrada el dieciséis de c:ciembre de mil 

novecientos ochenta y dos, ante el Notaric T:ácimo Primero 

del cantón: Quito, doctor Rubén Darío Espinoza Hidrobo, ins- 

crita en el Registro de la Propiedad el cuztoz de febrero de 

mil novecientos noventa y tres, el señor duo. Jaime Alberto 

Beltrán Moreano y su cónyuge la señora ecc:ora Marcia Hi- 

dalgo Garcés de Beltrán, adquirieron por 22 pra a las com- 

pañías Conclina C.A., legal y debidamente =oresenteda por 

su Gerente General la señora Cecilia Ba ona Ge Péez y 

Compañía Inmobiliaria Occi-Humbold Cíz. 

bidemente representada por su Gerente -. 1eral señor in- 

geniero José Rivadeneira Fernández Sai z...:, el consultorio 

número 4.3 del Cuarto piso y garage núme.: :.:arenta (40) de! 

segundo subsuelo con sus respectivas alíc.2::.5 cal un entero 

novecientos diecisiete milésimos por ciento ( .¿ 7%) y cero ente- 

ros doscientos siete milésimos por ciento (2.22. %) ubicados en 

el Centro Médico Metropolitano. 9.3.2. Me. 258 escritura pú- 

blica celebrada el veinte y ocho de dicis.... '2 de mil nove- 

cientos noverta, ante e! Notero Décimo -: 8 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del once de enero de mil nove- 

cientos noventa y uno, la COMPAÑIA Inmobiliaria Occi- 

Humbolt Cía. Ltda. compró a la fundación Mariana de Jesús, 

los lotes de terreno número dieciséis, diecisiete y dieciocho 

de la Urbanización Conclinas, situada en la parroquia Benal- 

cázar de este Cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 9.3.3. Mediante escritura pública celebrada el doce de 

septiembre de mit novecientos echenta y ocho, ante la Nota- 

ría Segunda- del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solines, inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y 

ocho del mismo mes y año, la Compañía CONCLINA C. A., 

compró a la fundación Mariana-de Jesús, los lotes de terreno 

- números Catorce y Quince de la Urbanización Conclinas, 

situados en la parroquia Benalcázar, de la cuidad y Cantón 

Quito, de la provincia de Pichincha. Los lotes de terreno re- 

feridos se encuentran comprendidos dentro de las siguientes 

superficies, linderos y dimensiones: LOTE NUMERO CA- 

TORCE: SUPERFICIE: trescientos diez metros cuadrados, 

noventa y tres decímetros cuadrados (310,93 m2). LINDE- 

-14- 

ROS: NORTE: LOTE NUMERO QUINCE, en una longitud de - 

veinte y cuatro metros ochenta y siete centímetros; SUR: 

LOTE TRECE, en una longitud de veinte y cuatro metros 

ochenta y ocho centímetros; ESTE: Lote número veinte, en 

una longitud de doce metros, cincuenta centímetros; y, 

OESTE: Calle B de la Urbanización, en una longitud de doce 

metros cincuenta centímetros. LOTE NUMERO QUINCE. 
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SUPERFICIE: trescientos diez metros cuadrados noventa y 

tres decímetros cuadrados. LINDEROS: NORTE: lote núme- 

ro dieciséis, en una longitud de quince metros, lote número 

diecisiete, en una longitud de nueve metros ochenta y ocho 

centímetros; al SUR: Lote número catorce, en una longitud 

de veinte y cuatro metros ochenta y siete centímetros; ES- 

TE: Lote número diecinueve en una longitud de doce metros 

cincuenta centímetros; y , OESTE: Calle B de la Urbaniza- 

ción, en una longitud de doce metros cincuenta centímetros. 

LOTE. NUMERO -DIECISEIS: SUPERFICIE: quinientos un 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (501,50 

m2). NORTE: dieciocho metros noventa y siete centímetros, 

con la Avenida Mariana de Jesús; SUR: quince metros, con 

el lote número de quince; ESTE: veinte y nueve metros, cin- 

cuenta y tres centímetros, con el lote número ciecisiete; y, 

OESTE: veinte y un metros, veinte y un centímetros, con la 

calle B de la Urbanización. LOTE NUMERO DIECISIETE. 

SUPERFICIE: Trescientos ochenta cincuenta metros cua- 

dracos (380,50 m2). NORTE: Dieciséis metros ochenta cen- 

tímetros, con la Avenida Mariana de Jesús; SUR: nueve 

metros, ochenta y ocho centímetros con el! lote número quin- 

ce; cinco metros, doce centímetros, con el lote número die- 

cinueve; ESTE: veinte y dos metros, cero cinco centímetros, 

con el lote número dieciocho: y, OESTE: Ve'iríe y nueve 

metros, cincuenta y tres centímetros, con el lote número die- 

ciséis. LOTE NUMERO DIECIOCHO. SUPERFICIE: Tres- 

cientos ochenta y siete metros cuadrados setenta decime- 

tros cuadrados (387,70 112): NORTE: Veinte mesos veinte y 
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un centímetros, con la Avenida Mariana de Jesús; SUR: 

Diecinueve metros, setenta y seis centímetros, con el lote 

número diecinueve; ESTE: Dieciocho metros, dieciséis cen- 

tímetros, con la calle A de la Urbanización; y, OESTE: Veinte 

y dos metros, cero cinco centímetros, con el lote número 

diecisiete. 9.3.4. En los lotes de terreno mencionados se 

construyó el centro médico metropolitano que mediante es- 

critura pública celebrada el ocho de noviembre de mil nove- 

cientos noventa y uno, ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, Dr. Rubén Darío espinosa Idrobo, legalmente - - 

inscrita en el Registro de Reglamentos y Declaratorias de 

Propiedad Horizontal del Registro de la Propiedad del Can- 

tón Quito, el nueve de marzo de mil novecientos noventa y 

dos, fue declarado en propiedad horizontal. LINDEROS DI- 

MENSIONES, SUPERFICIE Y ALICUOTAS: CONSULTO- 

RIO NUMERO CUATRO PUNTO TRES DEL CUARTO Pl- 

SO. ALICUOTA: Un entero novecientos diecisiete milésimos 

por ciento (1,917%). SUPERFICIE: Setenta y ocho metros 

cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados (78,84 

m2). Linderos y dimensiones: NORTE: Pared oropia vacío, 

en once metros, treinta y cinco centímetros; SUR: Pared 

medianera con consultorio número cuatro punto dos, en 

ocho metros, setenta centímetros; ESTE: Pared medianera 

con consultorio número cuatro punto cuatro, en tres metros, 

sesenta centímetros; O=2STE: Pared propia vacío, en siete 

metros, veinte centímetros; ARRIBA: Cielo, en setenta y 

ocho metros cuadrados, -ochenta y cuairo decímetros cua- 
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drados; y, ABAJO: Media losa con consultorio número tres 

punto nueve, en setenta y ocho metros cuadrados, ochenta 

y cuatro decímetros. GARAGE NUMERO CUARENTA DEL 

SEGUNDO SUBSUELO. ALICUOTA: Cero enteros dos- 

cientos siete milésimos por ciento (0,207%). SUPERFICIE: 

Diecisiete metros cuadrados, cero cinco decimetros cuadra- 

dos. Linderos y dimensiones: NORTE: Línea divisoria con 

garaje número treinta y nueve en cincuenta centímetros; 

SUR: Línea divisoria con garaje número cuarenta y uno, en 

cinco metros, y cincuenta centímetros; ESTE: Línea divisoria 

con circulación, en tres metros, diez centímetros; OESTE: 

Pared propia muro, en tres metros diez centímetros. ARRI-. 

BA: Media losa con subsuelo número uno, en diecisiete me- 

tros cuadrados, cero cinco decímetros cuadrados; y, ABAJO: 

Suelo, en diecisiete metros cuadrados, cero cinco decime- 

tros cuadrados. DECIMA. RATIFICACION. Las compare- 

cientes se ratifican en los acuerdos precedentes y declaran 

que no tienen reclamación alguna que hacer con relación a 

lá herencia del que fue en vida señor Doctor Jaime Alberto 

Beltrán Moreano, cuya partición y adjudicación cuedan así 

practicadas. Cualquiera de las comparecientes podrá solici- 

tar la inscripción de esta escritura pública en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito y en las demás oficinas públi- 

cas y privadas que fuere necesario vara perfeccionar la 

transferencia de dominio de los bienes hereditarios a favor 

de cada una de ellas. Usted, señor Notario, se servirá 

agrecar las demás cláusulas de estilo vara la validez de 

esta escritura pública. (Firmado) Dr. Carlos Geilegos Do- 

  

  

 



  

  
  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA -13- NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
mínguez, Matrícula 1507 del Colegio de Abogados de Pi- 

chincha”.--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LAS OTORGAN- 

TES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES LA 

QUE, A SU VEZ, SE ELEVA A:ESCRITURA PÚBLICA CON TFO- 
DO SU VALOR LEGAL). Leída esta escritura a las compare- 
cientes por mí, el notario, se ratifican en ella y firman conmi- 

go en unidad de acto de todo lo cual DOY FE— 

  

Dra. Marcia Yolanda Hidalgo Garcés viuda de Beltrán 
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Sra. María Judith Moreano viuda de Beltrán 

C.C. 1909 145309 -3 /) / 
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dor ha'sido, es y será País Amazónico. - Oficio N 

mil seiscientps cincuenta, - Quito, 

    

    

-. DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA -15e- ¿Í. 

- " SINDICATURA MUNICIPAL. (E 

, o. ss 7 
veinticineo de Jutigo- 

  

    

  

  

de mil novecientos ochenta.» Señor.- NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTON.- Presente.- Señor Notario: - Comunícole que el- 

  y 

1 

¡ 

.señor Alcalde, mediante Oficio Número Trescientos noventa- 

    + siete, de veintitrés de los corricntes, procedió a decla 

  

10 

11 

19 

  13 

17 

18 

rar de acuerdo con el Artículo Diecinueve e la Ley rerti- 

nente en “régimen de propiedad horizontal, el inmueble ubi- 

cado en- la calle Alemania junto al Número Cuatrocientos se 

tenta y cuatro y Vancouver, denominado " EDIFICIO MONTALVO 

SALVADOR ", de los señores Licenciado Romeo Montalvo Selva 

dor y Hermana; declaratoria que le haco saber, para loz £i 

nes del casó y a la cual me adhiero en mi calidad de cure-, 

presentante legal del Municipio.- El Municipio no se res- 

ponsabiliza por cualquier compromiso de venta o venta da — 

dependengias, efectuados antes de terminarse el 

y en tanto los interesados no hayan obtenido el certif..: 

  
do de habitabilidad de Ingeniería Sanitaria de la Direc -— - 

ción de Higiene Municipal, cuando esté terminado el mismo. 

Las construcciones eszcarán sujetrtas a los planos aprobados- 
-       

  
por la Ilustre Municipalidad de Quito, el diecisiete ¿2 - 

  

  

  

abril de mil novecien ochenta, con el Número Cero aqui- 

SN nientos noventa y ocho [( N* 0528 ).- Del señor Notari23,- 
ss . .* 

a _ 

¿2% muy atentamente.- Firmado).- Doctor Wilsen Granja Aval.0s.- 
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Es fiel Compulsa del oficio dos mil seiscientos 

cincuenta de la Declaratoria de Propiedad Horizontal del EDIFICIO - 

MONTALVO SALVADOR, Cuyo oficio de halla intregrada dentro de la Es - 

critura de Compraventa otorgada el día veinticuatro de Noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro entre los señores Srta. Mónica 2li- 
. 

cia Montalvo Vasconez a favor: Dz. Jaime Beltran MOrsano y Sra, 
> : ól 
ito, 'a diecinueve de Junio del dos mil uno.--- 
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ASINTO: REFERENCIA EXPEDIENTE N*. 4567-91 

Senor 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 

Presente.- 

Señor Notario: 

  + is  Comunizo_ 2 usted que el señor Alcalde, mediante Amori- 

oa 0 o mación 87; N? 1677 .... de fecha 25 de sept. =S1procedió a dedáray  . 

o. de aimido con el Art. 39 de la Ley de: la materia;: - en RBérmon 

í ¿de Fiviiedad Ho orizontal el inmueble de propi edad de. TROL CONTADO CORDONTA 
: GOMU GERENTE DE CONCLINA COMPAÑIA ANONIMA. Co 

ubicado en: 

5 URBANIZACION: 

LOTE N* 14 15, 16, 17 y 18 LA GRANJA DE ESTA CIUDAD 
CALLE: AV. MARIANA DE JESUS 

SECTOR: 

Declaratoria que la hago conocer para los fines consiguien- 

tes, y ala cual me adhiero como corepresentante legal del Mu- 

m nicipio. 

La 1. Municipalidad no se responsabiliza por cualquier 
. . 7 . 

compromiso de venta o venta de dependencias, efectuados antes de 

Edo y en ta el interesado no haya obtenido. 

do de habilidad vando «esté terminado el mismo'. Las 

jetas a los planos aprobados por el T.«Mu- 

de sus correspondientes Departamentos, con 

de fecha 15 de mayo de 1990 * 

Muy atentaihiente 
, 

ESA EA 
VRLCARS ECHO EGAS 
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> AN 
Jeje de la Asriscria Jurídica 

Procurador LSiadico Municip2) 
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e oh AE STA, E "o ONU, IBA AL. 

-TURA MUNICIPAL Quito, a henna de de dB o. o 

. . , ya 

2cuador ha sido, es . : Pon. 

2 FPaiís Amazónico. o : Le udoruza: 

(a) J/ Za 
ASUNTO: > J Lor RE FERENCIA EXPEDIENTE m2 - ¡4587-91 

  

Sunor 

ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO 

En su Despacho.- 

Señor Alcalde: 

En relación a la solicitud “presentada” -por- COSCETNA COMPAÑIA ANONIMA - 
CONSTANDO EL ING. GONZALO CORDOVEZ (COMO GEREN: EN Ao, 
wandiente a conseguir se auterice la Decicratoria .Un- propicdad 

  
Esrzontal del inmueble ubicado eno 

RBANIZACION: 

LOTE: 14 15. 1617" y'18 LA GRANJA DE ESTA C1UDA 

- CALLE: AV. MARIANA DE JESUS , 

SECTOR: o 

DE PROPIEDAD DE! CONCLINA COMPAÑIA ANONIMA 
A ss Es 

mue pergilo expresar a usted señor Alcalde, que comparto 

con el “giterio $ «orable del Departamento de Obras, constante en 

el Oficio N? SEDE. . de fecha 17.de.sep... de 199 1.. La cons- 
., y E . . * z > 

trucción 2 rea EZgrse en el referido inmueble se sujeterá a los pla- 

2. A - ! = , - 
nos apigbados do Informe N* 594 de fecha 15 de mayo de 1990 

a “o. . 

A 

Los cambios que alteren los planos de la construcción,, Se- 
rán de exclusiva responsabilidad de los propietarios. 

El 1 Municipio no autoriza escrituras de enajenación defi- 
mtivas, mientras no se haya obtenido el certificado de habitalidad 
de Ingeniería Sanitaria- de la Dirección de Bigiene : Municipal 
cuando esté terminado e edificio. 

Devuelvo docuinentatió ón. “istudiada, inclusive 

   
Muy antena 

DR .CARLAS EGAS m8 : 
Jefe de qa As2sp Ya Jurídica 

LP Procurador SigZico Municipal. 
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RAZON: Ys tel compulsa del documento au. 

em mr antecede, el mismo que se hala agregado al Registro de   
Escrituras Públicas de la Notaría Undécima a mi cargo, 

en fe de ello confiero éste ito, a diez y nueve. de DAA ANS Y 

Junio del año dos mil =mo.- 
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A Otorgado por: CAUSANTE: DR. JAIMY ALBERTO BELÉRAN MOREANO. ná 
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A
 DRA. MARCIA YOLANDA JIDALGO' GARCES VDA DE BELTRAN Y SRA. 

MARÍA JUDITH MOREANO VDA DE BELTRAN.   
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iria - Foxy 

SÉÍARIAL DE POSESION EFEÓTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑONTDRICIAIME ALBERTO BELTRÁN MOREANO 

DI: 2, COPLAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DK LA   
REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES DOCE DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL: YO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO 

CUARTO DE ESTE CANTÓN, Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR 

LAS SEÑORAS: DRA. MARCÍIA YOLANDA HIDALGO GARCÉS VDA. DE RELTRÁN Y 

MARÍA JUDIT MOREANO PAZ VDA. DE BELTRÁN, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; OUJIENES MANIFIESTAN SER CÓNYUGE Y MADRE DEL CAUSANTE 

SEÑOR DR. JATME ALBERTO BELTRÁN MOREANO, SOLTCITÁNDOME SE LE 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLAPACTÁN .HOPRAMENTAPA TENDTENTE A OBTENER 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROTNDTIVTSO DA LOS BIENES PEI CAUSANTE, PARAS    
    

     
    
   

      

      
    

    

LO CUAL SF. PRESENTARON TOS STGUTENTES JNSTRUMENTOS: 

ROO, MÉXICO, EL CUATRO PROMO pa ÑO Pa Mi: B) 1 

DE MATRTMONTO DE TA SEÑORA: DRA, MAPA YOLANDA urraca /GÁrcÉS 

VDA. DE BELTRÁN CON EL CAUSANTE SEÑOR DR. JAZME ALBERTO AELTRÁN 

MOREANO; C) LA PARTIDA PE KA CIHIRUTO DEL CAUSANTE 

ALBERTO BELTRÁN MOREAMO, AL FEPROTO,. PR EIPROTOTO DE 

DE LA OUR MR HATO INVESTIDO 

R. JAIME 

FE PURLICA 

Y ODE CONFORMIDAD A/ LA FACULTAD 

PREVISTA EN FL NUMERAL po DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO 

— e PP e A A A A A A 2 — 
ZII IT YU A AA A AR OR AR RA A A A A PP 

. Honso F; 

NOTARIAL 
INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA 
POR LA LEY EXPEOrB 

EL CINCO "DE NOVIEMBRE DE MIl NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHQ 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES LOS SEÑORES: DRA. MARCIA 

YOLANDA HIDALGO GARCÉS VDA. DE BELTRÁN Y MARÍA JUDIT MOREANO PAZ 

VDA. DE BELTRÁN Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES DR. JUAN MOSCOSO 

JARAMILLO Y LCDO. BOLIVAR PICO ROGIERO OUIENES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DF ESTADO CIVIL VIUDAS; 

AS DOS PRIMERAS Y -€ASADOS LOS DOS UNTIMANENTE NOMBRADOS, ÉN SU 

ORDEN, DOHICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A OULENES D 

CONOCERLES DOY FE; Y, AL EFECTO, TWSTRUTPOS POR MT, SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TTENEN DE DECIR OLA VERDAD, CON JURAMENTO 

DECLARAM: A) QUE FJ, CAUSANTE SEROP DR. .TATMA. ALRERTO RELTRÁN 

MOREANO, FUER CÓNYUGE DE LA SFÑCRA: DRA. MARCIA YOLANDA HIDALGO 

GARCÉS VNA. DE BELTRÁN: B) QUE EL CAUSAUTE DR. JALME ALBERTO 

BELTRÁN MOREANO. FALLECTÓ EM QUINTANA ROO, MÉXICO, El CUATRO DF. 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL: Cj QUE EL CAUSANTE SEÑOR DR. JAIME 

ALBERTO RELTRÁN MOPRANO, (FUERO HIJO IU LA SEÑORA MARÍA ot 

MOREANO -PAZ VDA. DE BELTRÁN: DJ) QUE Fl CAUSANTE SEÑOR DR. /JAIME 

q e / 

ALBERTO BELTRAN MOREANEG, do Dar Pila. RNA podr ERE NCAA y ALGUNA 

E) QUE LO AFTRMAZO SE RATIFICAN CON LAS PARTIDAS Dr, CU TRIMONIO 
ZÉ. 

) / / : 
DEFONC TON Y O NACIMIFRNEEO,  IRCOREORADOS A RSTA AC A e PQR Pd JE 

CUMPLIDOS 108 REOUTSITOS PREVISTOS EN LA enerrkón 7 da 

ANTES CITADA | QUEDA. CONCEBIDA DA POSES TOR fa ELYA FROJÍÓN Lera DE 

o 1 

LOS BLENES DEL CANSANTE sEñoro DR. ¿JA TUE peneido RELIRÁN MOREANO 
, Y 

EN FAVOR DRECTOS PRETTOTOMARIONS, O <t MY bol 0 DRA MARCTA 

YOLANDA HTDATGO GARCÉS VDA. DE BELTRÁN Y DE SU PRE MARÍA JUDITH    
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO 

MOREANO PAZ VDA. DE BELTRÁN. DEJÁNDO A 

DE POSESIONES EFECTIVAS DE ESTA MCTARIA, 

CERTIFICADAS DE LA MISMA, 

LOS CORRESPONDIENTES REGISTROS DE LA PROPIEDAD, PARA CONSTA 

SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL 1,08 COMPARECIENTES EN UN 

    

DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY FE 
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ML 9 
nu 4 — 

SRA. DRA. 
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esc ho Ae VdL se 

  

SRA. MARÍA JUDITH MOREANO PAZ VDA. DE BELTRÁN 

1) 1 y 

PMUOSCOC! / 7 

DR. JUAN MOSCOSO JARAMILLO (TESTIGO) 

OTARIO DÉCIMO..CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

EXTENDIENDO 

MARCIA YOLANDA HIDALGO GARCÉS VDA. 

SALVO EL DERBC 

Pu Siteaso rel 
TERCEROS.- El, ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA, SFE TNCORPORA- Bao 1 

A FIN DE QUE SE PROCEDA A INSCRIBI 

DE BELTRÁN 
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identidad NARMzIna. e en narrar donúiciiad_.9 en MIO 

    
— — — 

FENa VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. DOCUMENTO A SE ARCHIVA 

no ENMENDADURAS: LO , EIMENDADO DOS MIL tato le cd RADO 2053066. . 
  CON EL A 2050 

     
     

   
    

A lolaclo. A —— A => A 
FIRMAS: -y yen A (¿A 75 es 

IET TT 2 : 

. o 

Y 
Y 

0% 
y co RG Tan A 100, Pi TA U 

so Y E AE ES 

. * ra Lil á . 04 Fiz E e ie ES 24   

  

     

  

AE Co DE Aten. 
22 DE; UN :



   

  

    
, REPUBLICA DEL ECUADOR ¿a 

DIRECCION GENERAL DE REGISTMÓ CIVIL, IDENTIFICACION Y ceouLAglon 
: SAA 

INSCIMPCION “DE MATRIMONIO Tomo Pón. 157. EAdta (AN8S8 Z 3 ; 
EN como... Q uito een rana anna nen nnnnnss provincia de ¿Pichincha Lonnnnananacannes hoy dia OEA 

cennnnnenona ro memos ¿ENEO. 0... de mil novectentos ...... Ochenta Y do, El que suscribe, Jefe d 

           

   

Uende la presente acta del matrimonio de : 
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prolesión c..ommmaccncno. m édico” eoonnancnnna nooo , con Cédula 4? 47-01098216-4 domicillodo en ........ Quito canoabrncnnnnannenoncaros, 

estado amlerlot ......... So as hijo de coo o bd Alberto Beltran 
Lena María Judith Moreamo cc... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: o... 
o MARCIA YOLANDA HIDALGO GAMCES ico nacida en AUbato-Tunguralwa lp? 
a Agosto ennanmananono de 19 9 de naclonalidad Acuatoriafia Lena de profesión ..... médico Lerma nrrnrnrncnrnnnnss 

Cédula N? ..... 1 7-0072481-6 on... domiciliada en cc ¿ui Lo rs Drs de estado anterbor ......... viudo AN 

hija dec. o MO ya a, Coria a 
LUGAR DEL MATRIMOMDO: ciao FECHA: 0 e Enero de BA 
En este motrimonio rreonenieren asu... hilo. A AN 

berncraononacadanss es 

/ ) . OBSERVACIONES 
; Ir , e 

A rr crrrracananias A tn . 

is e ia iaa anna 

bons AN 
rara naaa ra nadan 

FIRMAS : evch, o 7 ON . 
' mad . 7 

ES raiz ES 
| nnecane GENE mm, ” 

IDErTTE Sy : 

| IFATORN SS Ss ! / 

| POE | TO BI - 
Es) 0 y JUL 20 / 

/   (YA TAE 
: CTS Año....—Tomo, A O A Y 4 1% ao UTE COMPRA DA py retos SS . . PO DOERLA DO 28 tq / o LIA A o a o SS, “* VorHioo ap MIR DO 

122 ME LA Lip ! 

   
 



  

  

a qe 
A q 

Yi 

do LA 
q pe e 

ya Sd LS Dt AN ES L 
3) ARE AR 

  

e 
o , 

E: A td z 

    

  Ae e aa EE 

IR Pa ó 5 . 

Ñ MaS 
. a LA 

a 0 

  
    

  

! . 
o > 7 

Z e , 
e , Dn. ed e > 4 : yt 

e 
ano 10 Y Tona A! Y ] Dels. (Pig 22 Ata Oo . pr SOS 47 E No y 

/ | a Ñ a AA 
y 

IS 
i , ERA A 

5 s . a tte - 
An A 1 - Ñ 

” Cen e | A E ES: 
: “ > 

A Za Jona / 1 : 7 

r 
do lo 1er di fisarta Civil 1 

OS 

: 

/ 

/ prat , / 

: 
A > - 27 / o, 

é irAn rl” , El 

AS AE EN e 
Y Ma A Dg 

PA mo. o. : . /   

   



OTPIICA DO4 retragirsta 
A RT 

+a0t_  CIUDADARIA He 4 ZFO0O072404-> Ó, 
CALGO -GARCES HARCIA YOLANDA 

aGOSto sm 1,937 
EURAMUA/ANBATO/LA HATRTZ a 
eo OL 227 0046, B 

ACURANUA/ AMBATO 
CRAFRIZOSS 39 

AN 

o e TA > 

OT 

  

ECUATORIANA numas 

"CASADO 
¡SUPERIOR 
. ¿LURERZO MIDALCO 
¡ ARA Lakces o 

Ontrn o Az Edo 
mt/d1/2908 5 

Loa os. ceo 

a A 

a 

ro BN: 

Y333112121 

JAHRE ALRERTO RELTRAN 
MEDICO. 

  

  

    

  

 



    

  

  

  

  

= TIUBUNAL SUPREMO ELECTONAL 
WE CENTITICADO DE YO TACIÓN 
Y Harelenas dol 94 ela mayo deal 00n U 
y. 

0101-054 170072401-6 

HIDALGO GANCES MALICIA YOLANDA 

PIGIOMGHA QUO 
DENALCAZAN 

( Par ) 

ay b: "; 13 
y SAMA po 

r 

4 

A 

. J 

A 

My Aly? N Ñ 2 

Y 

1 
es 

. e 
( 

yA 7 
4 L Po / 

/ 1 ! el 

Y / 
XX DÁ Y (% 1 

o 24 1 / 
/ 

e / 
/ A 

/ 

. Y 

/ 
£ 

£ / 

/ 
/ /



30 L 

O 

2 : | 

in LOL 

e e 

CUOTA 

Munkald Pr 

| 
| 
! 
1 

| UINCAPUTA OI JÓLO, JOLLA 

| 
t 

| 

/ 

AA 

tds Hg 

LALO 

ado 172 gu; 

IIBALURAZ UINUA A 
LY 

Mi ele VJ le Ñ 

Los 

     

  

| 

o
 

GR Pra fan 
“y qa 

Prosper 
Pro pd neo 

Mr ias 

puja NN 

POSI AUTE 

» y 
pelo 
o 

parte 

Gr Haro: 

poro” 

AE 

CHOP er 

t.. 1069851 
AS 
E 

  

ar CT 

a. 

De 
DAR 

¡
€
_
E
O
o
O
M
>
+
<
—
+
 

5
 

a     
  

  

 



  

  

Elecciones dal 21 de mayo del 2000 
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DR, CARLOS GALLEGOS D. a 
ABOGADOS A al 

Av. República 396 y Almagro. Edif. FORUM 300 Ol. 802 31 y, --2ÓN 
C. Postal 17-07-8783 Quito - Ecuador 3 / 

mol 500059 ll: conitogos (wn AA no pon JN Y 9-mall: coniingo ccor - f Y ELENCO 

SEÑOR NOTARIO: benz e 
E Alfonso Frei ade 

Nosotras: Dra. Marcia Yolanda Hidalgo Garcés vda. de Bolivia Vb al añ Ís 
Judith Moreano Paz vda. de Beltrán, mcayotes de edad, ecuatorlanag, 
domicilladas en esta ciudad de Quito, por nuestros prioplos derechos, ante COn 
usted tespetuosamente comparecemos y sollcitamo.. la posesión efectiva 
de los bienes dejados el señor Dr. Jaime Albetto Beltrán Moreano, cónyude ER0A 
e hijo, respectivamente, de las comparecientes: > 

De las partidas de matrimonio, defunción y nacimiento que adjuntam . 
para este trámite, llegará a su conocimiento que el señor Dr. Jaime Alberlo 
Beltán Moreano, falleció sin otorgar testeimento, el 4 de Junio del arjo 
2.000, en Quintana Roo, México, dejándonos como sus únicas y universales 
nerederas, en nuestras calldades de Cónyuge sobtevivienle y Madre, co, 
respectivamente. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentándonos en las disposiciones 
constantes en los artículos selscientos ochenta y cinco y seiscientos 
ochenta y seis del Código «el Procedimiento Civil y numeral doce del 
artículo dieciocho de la Ley Notenlal reformada, solcitamos a usted señor 
Notarlo se'sirva conceder la posesión electiva de los bienes dejados por el 
catisante señor Dr. Jalme Alberto Bellrán Moreano, en nuestro Ícivol > o, ¿en 

nuestras respectivas calidades de cónyuge sobreviviente y madre, 
respeclivamente. 

Para el efeclo pido se lenga como lestigos a los señotes DR. JUAN 
-¡¿05C050 JARAMILLO Y LCDO. BOLIVAR PÍCO ROGIERO. pena cue indem 
su declaración Juramentades 

La cuantía por su noluraleza es indetenmihñentoa 

- " 0, 
¿hmamos con nuestin Abreaardo prencrlhnader 
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- NO. HER. 2203 

UNIDAD DE PROCURACION 
  

ACI PA DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA HERENCIA 
2346783 

terencia de : IAMIME ALBFRTO PFITEAN MORFANO 

Fecha de fallecimiento: 04/06/2000 

Ctse de sucesión: Testada (5 Intestada (MX) 

Número de herederos: 2 

Marcia Y olanda Hidalgo Garcés (ecónyuze ) 

Marta Judilh Moreano (madre ) 

ACTIVO 

Inmueble (Dpt. No. 4.1 y Prq. 10) Parroquia Benalcázar di Catastral 10704 $ > 425.27 

inmueble (Dpt. y Bdg. 11, Prq. 21,22) Parroquia Guapulo H Catastral 10606 3 = 1467.79 

Inraueble (Consultorio No. 4.2 y Prq, 40) Parroquia Benalcázar 4 Catastral 1100 $ — 2343.06 

aueble ( Vehículo. ) Mazda Placas PNS - 268 1222.97 y 

Certificado de deposito Bco. Bolivariano No. 05201DPV000253-9 1293.73 * 
Certificado de deposito Bco. Bolivariano No. 05201DPV000247-4 5981.66 /, 
Cuenta corriente Bco Pacífico No. 169390-5 A34 - 
“senta corriente Bco Pichincha Ho. 43100406-8 440.32 /) 

Znenta de ahorros Bco. Pacífico No. 10-1513733-3 398.37 “7 
Cuenta corriente AB.TAMRO BANK No, 52,01.685 1975,37 Y 

£
 

A) 
9
0
0
0
6
 

Cuenta corriente Bco. Bolivariano Ha 502-500026-3 $19.74 Y 
Zosoñal de Clinicas PrehinchaS ID accipnes to 0 UND SIS 30 

.,etroresonancia 16,319 acciones de 04 USD 652.76 Y 

Conclina 46.263 acciones de 0,4 TED 1854.52 ) 

alud S.A 2.096 acciones de 0.4 USD 384 
Ectel Colón Internacional 1 acción serie A 13414 ! / 
""-tel Colón Intemacional 68.697 acciones de 2. 0.02 cía 133.04 

" SUMAN 17271.68 
Gastos Funerales y de última enfermedad : PASIVO 2544.20 

A ri 

  

  

VOTAL 3 11727 48 

GANANCIALES : 3 7363.74 
MEATO TAQUITO : TRETTA 

SEDUCCION LEGAT, : z 6400 00 
SALDO: $ $63.74 

lImpuesto a vagar: $ 96/27] 

Z 

> LEMRVACIONES : sr 
“os herederos proceden a la cancelar el impuesto a la herencia en la presente sucesión de confórmidad 
enel Art. 36 de la Ley de Regimen Tritutario Interno, por el valor de 8/, 96.37, se confierésor 
dnp:.cado el presente certificado sin perjnicio de que si posteriomnente $ 

    

  

ros bienes pertenecientes a la saresión o que los bienes tenzan may valer se lidad rontérar so= 
sr ocultamiento del acervo, Se adjunta sopla del formulario 101. a ¿ 

o Es $ . 

IE AE AR her | 
DALEÓO DEL DIPECROR REGUÍÓS p     
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DECLARACION DEL IMPUESTO A LÁ RENTA FERSONÁS N 233 33 hi 
NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS 5» O. =0 0 Ú +: 

100 IDENTIFICACIÓN DELA DECLARACION A e —, 
1u ¡ AÑO 184 | WM FORMULARIO OLE SE RE « 

mn 0. 2000 ENANA 
FACACION DEL CONTRIBUYENTE PNL SS 

hr | : PELLIDOS Y NOMURES o a ” IPASARORTE 202 |RAZOM SOCIAL O APFUL O + ao HA A 

O E > - NO e 
17007247 1:20] APOTA YN A HTA HTNAJON DAD, reo l 2 e 

na 20% [cate PRINCIPAL, 298 Yon, > > 

quita. ALEC ITA A Na52 7 
= (DAD EMPRESARIAL DE PERSONAS NATURALES OBLIGADAS A LLEVAR CONTABHIDAD NO, ITA O 

4 301 — CONCIUACION PARA EL CALCULO DEL 15% TRABAJADORES CUEVA 

E 302 — INORESOS (ENEPO A DICIEUERE) 31 — 

Lo ” 303 — (-) COSTOS Y GASTOS ¡ENERO A DICIEMBRE) 32 / _ 

r UTILIDAD O PEROGA DEL EJERCIÓ 311.312 -fpatal/  — [ 

, () AMORTIZACION PERDIDAS AÑOS ANTERIORES 314 Y - | 

EÍÚAS NETAS 304 — (») UTILIDAD HETA[BASE PARA EL 15%) 313-334 3187 - | 

[nes ¿Jos - 19% PARTICIPACION TRASAJADONES 4 - P 

Es FINANCIEROS - 206 - CONCIUIACION PRRA EL CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

hsos - 307 - UTILIDAG O (PERDIOA) DEL EJERCICIO (vauadar el campo 310) [:317 L 

m7 (-) GASTOS NO DEDUCIBLES (MAYO A DICIEMBRE) q1á 

AMORTIZACIOS PROPORCIONAL PERDIDAS AÑOS 2316 
rGASTOS JNE ERIORES (MAYO A DICIEMBNE) " 318, Tr Ea 

¿308 - «| PARTICIPACION A TRABAJADONES PROPORCIONAL ae | 
ESTOS Me Ñ RAYO A DICIEMBRE) F . 
SOS ¿309 - A PRASENDOS PERCISIDOS EN EFECTIVO EXENTOS sal, E 

E E E OTRAS RENE ZEXENTAS Y NO GRAVADAS E — PERDIDA) DEL EJERCICIO —307-308-209 216 1 - A an (a F 

: (=) UTILIDAD GIMAABLE TITS 318 J10 320-331 322 323 E 

AD EMPRESARIAL DE PEHSONAS NATURALES NO OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD INGRESOS DEDUCCIONES RENTA MPCIIBLE 

LES EUPAESARIALES CON REGISTIOS DE INGRESOS Y FORESOS * 401 Í — |. 462 | — l: 403 | — : 

FA DE BIENES RAICES Y OTROS ACTIVOS AvaLuo ! 

HGRICOLAS EEE ERAS pa 801 — 

€ CE INMUEBLES * $03 — 4 Ao - A Z 

BCE OTROS ACTIVOS > 508 — ota, _ í bod — | 

ENTA DEL TRABAJO PERSONAL SUSTOTAL 507» 505 + 508 ¿509 - | 
Je=c:CIO DE PROFES DN U OCUPACIÓN LIBERAL ¡601 — ES - 2 dos - 

“ROS INGRESOS .IQUIDOS DEL TRABAJO EN RELACION OE DEPENQENCIA | 502 — psx: - 608 - 

FROS INGRESOS SUITOTAL $08.606 80? - 

MRTAS APUESTAS eros — REMDAMENTOS FINANCIEROS . mm — 

M 70, 96,37 
PLCULO DEL ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 

POXIMO AÑO : |: se: | REBAJA ESPUCIAL DE DISCAPRETTADOS Y TERCERA EDAD > 801 - 

BASE IMPONIBLE MI 103460994079 703-802 309, - Le 

IMPUESTO A LA MENTA TABLA ART. 36 LR.TA, ¿ 804 fo 

EI IMPUESTO CIRCULACIÓN DECAPITALES PAGADO (MAYO - DICIEMBRE) PE B0S” É : 
Declaro que los datos contenidos en esta cociaración son €) ANTICIPO IMPUESTO ALA PENA EJERCICIOS ANTERIORES ; sl = 
Aderos, por lc que asumo la responsabilidad correspondiente — [T]UAFAGADO EN COMPROBANTES DE VENTA DENONINADOS Y 

¡Articulo 95 de la Ley de Régimen Tributario Interno) “FACTURAS” (MAYO - DICIEMBISO A Z 
TOTAL AENTA DOL-B06-L06-407 5 6 Y NE - 

C33S A PAGA FORMA DE PAGO Y FIRMAS SALDO A FAVOR 14205208497 <0 /  |ytoó - 
. PAGO PREVIO Y E _ 

TOTAL IMPUESTO A PAGAN . , - - E AZ OS - 901 / so, Q A 17 

A 7 7 INTERESES POR MORA / |. 903 y , — 
FEA DEL CONTA:BUYENTE FIAMA CONTACÓR MULIAS La “904 

+ .es —_ 

ho Mau ar] 920 N TOTAL PAGADO A 90s 3% 7 T 
Ter; - 40 suenes CHEQUE subis Ñ DEBITO BANCARIO SUCRES MOTA DE CREDITO SUCNES COMPENSAC'Ori SUCRES 

sm . Se mil — lei — LE | mo — 317 | no =" 
NS ”, e. AT — Hells, — sn is = _ 
A potes na E E ptas BITO BANCARIO SOLARES NOTA CE TUEDID DOLAE COUSENSACIOs DOLAr o TA Fs] A A — 

21 A Pe 923 | - E93,] o - sar pr - 
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DR. ROBERTO SALGADO SALVADO 
NOTARIO TERCERO DEQUITO 

CERTIFICA: QUELACOPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE 
-Y QUE OBRA DE MB FOJA —. UTIL IT SELLADA Y 
RUBERICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA AL 

ORIGINAL QUE KE TENIDO ALA VISTA, DE LO CUAL DOY FE 
QUTITO.. oa — 
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REGISTRO DE 1.4 PROPIEDAD DEFI. CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: 05032390002 

UECHA DE INGRESO: 06/06/2001 

FECHA DE ENTREGA: 07/06/2001 

CERTIFICACION 
Refere:cias:04/02/1993-1-342f-1581-38606r El infrascrito Registrador de la Propiedad de uste 
Cantón en legal forma certifica que: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

el Consultorio numero cuatro punto tres, dei piso cuarto. con una alícuota de uno punto 
novecientos diez y siete por ciento, garaje número cuarenta, con una alícuota de cero punto 

doscientos siete por ciento, que forman parte del Centro medico metropolitano , de la parroquia 

Pena rczar de este cantón : 

.- PROPIETARIO(S): 

ondo por JAIME ALBERTO BELTRAN MOREANO. - .. o 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra a las Compañias Conclina S.A., v Oceihumbolt S.A., según escritura 
celebrada el diez y seis de Diciembre de mil novecientos noventa y dos. ante el notario doctor 

Rubén Darío Espinosa, inscrita el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y tros. csta 

habiendo éstas adquirido de la siguiente forma: La Compañía Occihumbolt, mediante: compra a la 
Fundación Mariana de Jesús, según escritura celebrada el veinte y ocho de diciembre de mil 
novecientos noventa, ante el notario doctor Rubén Espinoza, inscrita el once de enero de mil 

novecientos noventa y uno: y la Compañía Conelina. mediante compra a la Fundación Mariana de 

Jesús, según escritura celebrada el doce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. ante el 

notario doctora Ximena Moreno de Solines, inserita el vemte y ocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho; adquirido por ésta mediante entrega de bienes hecha a su favor por la 

señora María Augusta Urrutia viuda de Escudero. según escritura celebrada el ocho de diciembre 

de mii novecientos treinta y nueve. ante cl notario doctor Curlos Mova. inscrita el once de 
noviembre de mil novecientos cuarenta; y declaratoria de propiedad horizontal, se halla 

¡egalmente inscrita el nuev e de marzo de mil novecientos noventa y dos.- A lojas mil novecientos 

emcuenta y seis, número mil ochocientos dos, del Registro de Sentencias Varias. tomo ciento 

remta y uno, y con fech:. veinte y cuatro de Julio del dos mil. se haila inserto la posesión 

ticetiva dictada por la notará Décima Cuarta, Doctor Alfonso Fretre, el doce de Julio del dos mal. 

por la cual concede la Poscsión Efectiva promdiviso de los bienes dejados par cl causante Jaime 

Alberto Beltrán Moreano. en tavor de su cónyuge señora Marcia Yolanda Hidalgo Garcés viuda 

de Belirán, y de su madre María Judnh Moreano Paz viuda de Beltrán. dejando a salvo cl derecho 

de tercoros.- 

24. GRAVAMENE ES (OBSERVACIONES: 

NINGUNO Quito.6 < Junio del 2001 ocho an. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: 05032391002 

FECHA DE INGRESO: 06/06/2001 

FECHA DE ENTREGA: 07/06/2001 

CERTIFICACION 

Referencias:30/07/1986-PH2-28561-30621-180053r El infrascrito Registrador de la Propiedad 

de este Cantón en legal forma certifica que: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Departamento número Once-N con alícuota del dos coma seiscientos setenta y tres; parqueadero 
veinte vuno con alícuota del cero coma trescientos veinte y nueve; parqueadero veinte y dos con 

alícuota del cero coma trescientos velmte y nueve, Bodega once, con alícuota del ceroÚ ) coma 

ciento noventa y dos situado en la parroquia Guápulo de cste cantón 

2.- PROPIETARIO(S): 
Adquindo por el Doctor JAIME ALBERTO BELTRAN MOREANO,casado 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECZDENTES! =- oo 

Mediante compra hecha a la Compañía Inmobiliaria Borgoña. según escritura celebr ada el dos de 

julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Homero Neboa. inscrita el treinta 

de julio de mil novecientos ochenta y seis.- Con fecha veinte y cuatro de julio del dos mil, se halla 

inscrita la posesión efectiva dictada por la notaría Décimo Cuarta del Cantón, doctor Alfonso 

Freire. otorgada el doce de julio del dos mil; mediante la cual se conceds la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes del causante señora JAIME ALBERTO BELTRAN MOREANO, en 

favor de su cónyuge sobreviviente MARCIA YOLANDA HIDALGO GARCES viuda de 

BELTRAN y de MARÍA JUDITH MOREANO PAZ viuda de BELTRAN, dejando a salvo el 

derecho de terceros. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:; 
Ninguno.- Quito,6 y 12001 ocho a.m. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C5032391001 

FECHA DE INGRESO: 06/06/2001 

FECHA DE ENTREGA: 07/06/2001 

CERTIFICACION 
Referencias: 19/12/1994-PH-10806£-63091-52064r 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 

1.- DESCRIPC:ON DE LA PROPIEDAD: 

Departamento número CUATRO PUNTO UNO, alícuota diez enteros doscientos cuarenta 
milésimas por ciento; y al Parqueadero número DIEZ, alícuota cero enteros trescientos treinta 

milésimos por ciento. que forma parte del edificio Montalvo Salvador, situado en la parroquia 

BENALCAZAR, de este cantón. 
.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por los cónyuges doctor.JAIME BELTRÁN MOREANO y doctora MARCIA 
HIDALGO DE BELTRÁN. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Compran a la señorita Mónica Alicia Montalvo Vasconez, soltera, según escritura otorgada el 
veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Jorge 

Campos, inscrita el diez y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; éstos por 
compra a los cónyuges Romero Armando Montalvo Salvador y Julia alicia Vásconez Viteri y otra, 

el trece de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el notario doctor Guillermo Buendía, 
inscrita el diez y nueve de agosto del mismo año; la declaratoria y el reglamento de propiedad 

horizontal se halla legalmente inscrita el diez de julio de mil novecientos ochenta y uno. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Se aclara que: con fecha veinte y cuatro de Julio del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial 

celebrada el doce de Julio del mismo año, ante el Notario doctor Alfonso Freire, por la cual se 

concede la posesion efectiva proindiviso de los bienes del causante Jaime Alberto Beltrán 

Moreano, en favor de su cónyuge Marcia Yolanda Hidalgo Garcés viuda de Beltrán y de su 

madre María Judith Moreuwno Paz vda. de Beltrán, dejando a salvo el derecho de terecros.- No 

se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo au prohibición de 

enajenar.- Quito.6 de Juni det2001 ocho a.m. 
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De mi consideración: 
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Para los fines consiguientes, le comunico a usted que la Partición y No. 

Adjudicación entre Marcia Yolarza Hidalgo Garcés Vda de Beltrán y ma 

otro: celebrada el 16 de mayo del 2.001 en la Notaría a su cargo, se ha 

establecido una REFUNDICION por USDÉ 5276 67 (Tres mil 

doscientos setenta y seis dólares con 67/100 centavos); a javor ae Marcia 

Yolanda Hidalgo; sobre la cual se procederá al cobro de los Impuestos 

de Alcabala y Registro, según lo dispone el Art. 352 de la Ley de 

Régimen Municipes. 
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Se otorgó an- 

te mí; y, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFI- 

CADA, de la escritura de separación de patrimonios y partición 

de bienes que otorgan la Dra. Marcia Yolanda Hidalgo Garcés 

viuda de Beltrán y Sra. María Judith Moreano viuda de Beltrán; en 

treinta fojas útiles, sellada y firmada, en Quito, a veinte de junid de 

dos mil uno.- . : - . A 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Notario Cuadragésimo del cantón Quito   
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